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Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta., reguladora de la gra.cia de índulto, y el Decreto de veintidós
de abrll de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Alfonso Bravo Luna de las penas pri
vativas de libertad pendientes de cmnplimiento y que le fueron
impuestas en 1M mencionadas sentencias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de JusticIa,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 38911969, de 6 de marzo, por el que
se indulta a Antonio 8ebasttán Punter Alcoyent
de la pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto .de Antonio Sebastián Punter
Alcoyent, condenado por la Audiencia Provincial de Valencta,
en sentencia de veintitrés de febrero de mil novecientos sesefl~

ta y siete, como autor de un delito de apropiación indebida,
a la pena de nueve años de presidio mayor, y tenIendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la LeY de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, Y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta Y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Antonio Sebastián Punter Alooyent de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JustIcia,
/\NTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 39011969, de 6 de marzo, por el que
se indulta a Luis López López del resto de la pena
que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de LUis López López, conde
nado por la Audiencia Provincial de Madrid. en sentencia de
veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y tres. como
autor de un delito de meJ.versación de caudales públicos, a la
pena de seis afios y un día de presidio mayor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

01do el Ministerio Fiscal y- de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Luis López López del resto de la pena
privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué im
puesta -en la. expresa sentencia.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de Justicia.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 391/1969. de 6 de marzo, por el que
se indulta a Antonio Vicente Lantarón del resto
de la prisión que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Antonio Vicente LantarÓll.
sancionado por el Tribunal ProVincial de Contrabando y De
fraudación de Lérida, en el expediente número veintiocho de
mil novecitmtoB sesenta y siete, como autor de una infracción
de contrab~do de mayor puantía, a la multa de un miUón
doscientas sesenta y nueve 'inil ciento treinta pesetas con no
venta céntimos, con la subsidiaria en caso de insolvencia de
cuatro afios de prisión, y teniendo en cuenta las cireunstanM
cias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos re
tenta, reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto re
fundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación
aprobado por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos
sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Lérida
y del Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministro de
Juatieia. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veinticuatro de enero de mil novecientos se
senta y nueve,

Vengo en indultar a Antonio Ví-cente Lantarón del resto
de la prisión por insolvencia que le quede. por cumplir y que
le fué impuesta en el mencionado expediente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta Y nueve.

FRANCISGO FRANCO

El MInistro de Justlc-la,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 39211969. de 6 de mm·zo, por el que
se indulta a Martín Guerra Machín del resto de la
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Martín Guerra Machin,
condenado por la Audiencia Provincial de L&s Palmas, en sen
tencia de veíntede julio de mil novecientos sesenta y cinco.
como autor de un delito de violación, a la pena de doce afioo
y un día de reclusIón menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta. y ocho.

De e.cuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y Tribunal
sentenciador. .a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su rewüÓll del dia
veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar. a Martín Guerra Machín del resto de la
pena privativa de libertad qUe le queda por cumplir Y que le
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así 10 dispongo por .el 1'resente Decreto, dado en Madrid
a seis de ma.rzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro de JusUcla.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUTJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 11 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tríbunal
supremo, dictada con fecha 27 de diciembre de
1968.. en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Bejano Baena.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la SElla Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una como demandante, don Ma
nuel Bejano Baena, quien postula por sí mismo, y de otra
como demandada, la Administración pública. representada y
defendida por el Abogado del EStado, contra Resoluciones del
Consejo Supremo de Justicia M.ilitar, de 13 de abril y 30 de
junio de 1967, se ha dictado sentencia con fecha 27 de di
ciembre de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FEillamos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobre
las costas desestimamos el presente recurso contencioso-admi
nistartivo interpuesto por don Manuel Bejano Baena contra
el acuerdo de la sala eventual de actualiza-eiÓll del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 30 de junio de 1967, desesti
matorio del recurso de reposición entablado frente al también
acuerdo de dicho Con.sejo, datado el 13 de abril anterior que.
a su vez, no reconoció. a efectos de la actualiZación de la pen
sión del demandante, como regulador, el sueldo de Teniente
ni los trienios de Oficial.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativB», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido· El bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artf-eulo 105
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NIETO

NtETo

Excm.O. Sr, Teniente General Presidente Gel consejo supremo
de JUltlola Mllltar.

FRANCISCO FRANCO

El MinL'Jtro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MAR'I'IN

y al Oeste. en linea. quebrada compuesta de Beis reét&s de
quince coma velntl1ín metros. con 1& oalle de AhdréS. Torrejón;
treinta y nueve coma cincuenta. tres, cleílto qUince. ooma sesen
ta' y seis y cuarenta y un metros con 1& Mbe. Ad8crtt-a. ant«ior
menté. al Patronato de Casas MIlitares. y cIfi<lUllnla Y _ eoma
cuarenta y cuatro, con la calle de.An~ 'rori'ejón. COn detmno
a la construcción de Ví'viendas· paranillitaree, é11 Mg1metI de
alqUiler.

Articulo .segundo.-La referida ftnca conservará su condioi4)n
jurídica original y, de conforttiid&dton lo (lispuesto en el. ar~
titUlo ochenta de la LeY del PátrUnonib 4el HltadQ, el Patro
nato del Casas Militares no Bdq\Úete la propiedad de aq~a,
Que habrá de utilizarse necesariamente en la construcClon
aludida.

Artículo tercero.-Por el Ministe!ri.o <le Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrltnonlo del EStado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectiVidad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Dele
gado de Hacienda en Madrid para QUe formalice 108 documentos
necesarios a tal fin.

Asi 10 <UspongO por el presente Decreto, <lado en Madrid
8 seis de mmo de mil novecientos se4lel1ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 39511969, de 6 de marzo, por el qUe se
ceden al Ayuntamiento de Orttgueira una tinca
rnsticay otra urbana sitas en dicho término¡ Pa·
rroquia de Devesos, procedentes de incautación.
para dedicarlas a Escuelas Nacionales, Campo de
Recreo y Coto Escolar

•En doce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho
la Déle&ael6n de HMlénda de La entulia eleva él expediente
iniciAdo con instancia-· suscrita. por el A1eb.ld~Pre8idente del
Ayuntamiento de Ortiguet'f&, en h\ que $oUctta la ml6n de las

DECR-ETO 394/1969, de 6 de m.arzo, por el que se
adscribe alPattanato de Casas Militares del E1ér·
cito la finca denominada CCuartel de Gua.ttU4k
Españolas». en Aran/lUZ rMiUlf1dJ. con desuno a
la construCCión de tJfvUndas pltra militares en ré·
gimen de alquUer.

Por el Ministerio: del EjérCito. ha l51do sol1eita<la la· adscriP
ción al Patrona.to de Casas Mili~ de une. finca- denominada
«CUlu'tel de Guardlas Espafiolas>. en Aral1ju~ para sé!' .es
tinada a la construcción de viviendas pata ttrllif&res en t'égl..
men (le alquiler.

Habida cuenta de que el articulo primero de la Ley de
Régimen Jurld1co de Entidades Estatales AUtónomas. de vein
tiséis de diCiembre di'. ttrll novecientos cincuenta y ocho, apli
cable al Patronato de referencia. dispone que el Estado puede
adscribir bienes a· esta clase de. Orlanisníos para el. cumpli
miento de sus fines y, en Yirtud de lo disPue8tO en los artIoUlO'
oohenta a ochenta y tres -de la Ley del Patrimonio del Estado.

En su Virtud. a poropuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo -de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se adscribe al Fatronato de Casas Mi
litares del Ejército el inmueble siguiente; Finca d~pp1inada
.Cuartel dé Guardias Espafiolas», sltÍla40 en ArlU1Juez (Madrid).
calle del PUente Verde. Undando: Sur. 1& lI1IlllIla <:al1e; _.
Norte y 0_. con los PaséOS que llegan deSde Palaoio '" ""el1
te Verde. formando estll. cuatro llnoas )In N!ot6tt¡Ulo qué áb!lr'ea
una sUt)erfieie de tres mil dosctentos noventa toma cero cuatro
metros ettadrS.dos. con destinó· a la eó1iSt1'UCC1611 de V1vié-ndas
pua ttl1litares. en régimen de alquiler.

Articulo segundo,-La referida finca conservará. su éOI1dielón
jurídica original y, de conformidad. Con 10 dispuesto é-n el ar
ticulo ochenta de la Ley dél Patrimonio dél EstMo el Patro
nato de Casas MUltIlre. no adqUiere la pról>ledlld de 8AIu~lla,
que habrá de utillzarse necesM'1ámente en la construcción
aludida. .

Por el MiniSterio de gaclénda, a través de la Dirección
General del Patrimonio del Estado. se lle'Varán a cabo los
trámites necesarios para la efectiVidad de cuanto se diiPOne
en el p-resente Detreto, ~ se facUlta al Séftor Delegado de
Hacienda de Madrid para Que formalice los documentos nece
sarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrio
a seis de marzo de mil novecientos se8enta y nueve.

El Ministro d-e Hacienda,
JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN

MARINADEMINISTERIO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 1 de m«rzo de 1169 por lR que s~ con
cede la Cruz del Mérito Naval de primera' clase,
con distintivo blanco, al Operario Soldador de la
Empresa Nacional «Bazán}) don Alfredo Bermejo
García.

A propuesta. del Almirante Capitán Oeneral del Departamen
to Mar1timo de cartagenA, de contortnitiéLt con lo informado
por 1& Junta de Recompensas y en atención a la meritoria la
bor d_rrollada por el OPerario l!!I>ldllllOl' de la Empr_ "a
"lorta! .BaiIAn. don A1fred" Bermejo Ot.!'ela. vengo en ........
<l<lrlé la cruo del Mél1to Naval de prilnel't. el""e. con dl.tlntl""
blAnco.

Madrid, 1 de marto dé 1969.

oltDEN de J de mateo de lB.9 por la que 86 cm¡.
..ae la CMa dol llItrito Na.ol de terco.... clase.
con cIlItl"tlv" bIo_. al Cated11ltlco de la U"IlI"'
8fdaCI Cffltrnl, Facultad de Derecho, don JUa.n
MlltUano y Manzano.

A propuesta del AlmirantePresid.ente del Imtituto Histórico
de la Marina. de Wnformidad. con 10 informado por la Junta
de Recompensas y en atención a los méritos. contraídos por el
cattdl"t11lO lIe la umvenldad central. Facultad de Derecho. don
Juan Manzano y -Manzano, vengo en concederle la Cruz del
Mérito Naval de tercera clase, con distihtivo blanoo.

Madrid. 1 de marzo de 1989.

de la Ley de lo Contenéiooo-Adm1nl:ltrativó de 27 de dióiem
bre de 1956 (.Boletln Oficial del 8stado. número 383).

Lo 'lile llOr 111 Pl'elleI1te úrdel1 n\ln_al digo a V. E. para
su coniJélmJento y efeélo8 CO!lsIgUientes.

DIos gbarde a V. E. mu"hoO afios.
Madrid, 11 de marzo de 1969.

DECRETO 393/1969, de 6 de marzo, por el que se
aet!éribe al Patronato de Casas Mmtare8 del Ejér
Cito lo. !ttteti denomtnmla. «Cuartel de María Cris
tin«», sttlt en Meultid, can dtstf1UJ a la construc·
ción de viviendas para müitares en régimen de al
quUer.

Por el Min1Sterio d.el Ejército ha sido solicitada la a4BCr1p
ción al Patronato de Callas Militares de una finca. <ienom1nada
«cuartel de :Maria Cri8tlna», en Madrid., plU'a l!Iel' destinada· a
la constrnoc1ón 4e viviendas pata militares, en régimen de al
quiler.

Habida cuenta de que el artículo primero de la· Ley ele
Régimen Juridico de Entidades Estatales Autónomas, de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, apli
cable al Patronato de referencta,clispone que el Estado puede
a4BCribU' bienM a Mtaclsae de OrkaI111n101! para el cumpli
miento de IUI finea Y. en virtUd de lo dispUil8to en los articules
_ta a _""la y _ de la Le!' e1el Pátrlmonio del Elltado.

En su 1trtud¡ a Pl'Op'u:B8ta elel Ministro de Hac1en4a y preVia
dell_óIt .1 donlleJó <le Mlllll""" en su reunlon del dla
veintiuno de febrero <le 111il noveaieni06 sesenta y nueve.

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Se adscribe al Patronato de Casas Milita
res del Ejo!tolto el Inmueble siguiente: Urbana, cuartel denomi
nad" de dlfarlá Crlstin8.», !lito en Madrid. con una __rtlele
de velntl<lete mil ciento nleolnneve coma treinta y _el. met:r.,.
cuadrados, Linda: Norte. con el Pa.rque del Retiro en ltbea
quebrada, oolIlPuesta de dos rectas de cu.arenta y tres coma
....0 euatro X dl)aclentoa dleclsélB coma dleclséls metros: Elite,
COII la _ de au..bel'll. 011 linea recta de e\el1to .eIlItl<:11atro
come. cII1_ta mett't>a: Sur, en 1l". recta de ciento _ta y
un" ctlIll& _ta Y euatl'tl Metroa, COII el pueo~t Crt!tll\i,


